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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 

FECHA 
DEL 

AUTO 

CUADERNOS 
O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2010-00221-00 
Ejecutivo singular de 

minima cuantía Victoriano Tique Barrios Ligia Maria Pinedo Zabaleta 23/08/2023 Principal 
DECRETESE de oficio el desistimiento 
tácito del proceso ejecutivo 

88001-4003-001-2014-00297-00 
Ejecutivo singular de 

Menor Cuantía Banco de Bogotá S.A. Ramiro Navarro May 23/08/2023 Principal 
DECRETESE de oficio el desistimiento 
tácito 

88001-4089-001-2016-00178-00 
Ejecutivo Singular de 

Menor Cuantía 
Banco BBVA Colombia 

S.A. 
Claudia Patricia Arias Herrera 23/08/2023 Principal 

DECRÉTESE la terminación del proceso 
de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

88001-4003-001-2017-00126-00 
Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 
Jairo Antonio Velasquez 

Sarmiento 
Lourdes Pinzón Casanova 23/08/2023 Principal 

DECRÉTESE de oficio, el desistimiento 
tácito de la demanda 

88001-4003-001-2021-00001-00 
Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía 
Real de mínima cuantía 

Fondo Nacional de 
Ahorro -FNA 

Ena Elvira Arroyo Alvarez y 
Luis Alfonso Tejeda Pacheco 

23/08/2023 Principal 
ACÉPTASE la renuncia presentada por 
la sociedad COVENANT BPO S.A.S 

88001-4003-001-2021-00146-00 

 
Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

Cooperativa de 
Servidores Públicos & 
Jubilados de Colombia 

“Cooperp Colombia 

Wendy Smith Vargas 23/08/2023 Principal 

ENTREGUESE a la COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PÚBLICOS & 
JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPERP 
COLOMBIA depósitos judiciales 

88001-4003-001-2022-00166-00 
 

Verbal de Pertenencia Jhonny Chico Ávila Personas Indeterminadas 23/08/2023 Principal 
FÍJESE como fecha y hora para llevar a 
cabo la Audiencia prevista en el artículo 
372 del C.G. del P., 

88001-4003-001-2023-00100-00 

 
 
 
 

Acción de Tutela Orson Emil Ordosgoitia 
Torres 

Pilar del Carmen Bryan Manuel 
en calidad de Directora 

Administrativa de la Oficina de 
Control de Circulación y 

Residencia- OCCRE, y Everth 
Julio Hawkins Sjogreen en 
calidad de Gobernador del 

Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina 

23/08/2023 Principal 

 
 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 
resuelto por el Juzgado Segundo (2°) 
Civil del Circuido de este Distrito Judicial 

88001-4003-001-2023-00108-00 
 

Acción de Tutela 
Gregorio Benito Peña 

Urdaneta 

Oficina de Control de 
Circulación y Residencia 

OCCRE 
23/08/2023 Principal 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 
resuelto por el Juzgado Primero (1°) Civil 
del Circuido de este Distrito Judicial 



 
      SECRETARIA: San Andrés, Isla, Veinticuatro (24) de agosto de Dos mil veintitrés (2023). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
      Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 
 

  
 

 
 

SHERY ANN GARZON MEZA 
SECRETARIA  

 
  

88001-4003-001-2023-00135-00 

 
Acción de Tutela Organización Clínica 

General del Norte S.A. 

José Luis Arteta Forero 
Hernández a través de la 

Defensoría del Pueblo Regional 
San Andrés 

23/08/2023 Principal 

 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 
resuelto por el Juzgado Primero (1°) Civil 
del Circuido de este Distrito Judicial 

88001-4003-001-2023-00160-00 

 
Acción de Tutela 

Eloy Marrugo Ortiz 

Secretaría de Movilidad de la 
Gobernación del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 

23/08/2023 Principal 

 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 
resuelto por el Juzgado Primero (1°) Civil 
del Circuido de este Distrito Judicial 

88001-4003-001-2023-00229-00 
Verbal sumario de 

Pertenencia 
Ivita Yasmin Rankin 

Escalona 
Personas Indeterminadas y 

desconocidas. 
23/08/2023 Principal 

INADMITIR la demanda verbal de 
pertenencia 

88001-4003-001-2023-00230-00 
 

Matrimonio Civil 
Marlon Rodríguez Padilla 
y Diana Pérez Angarita 

 23/08/2023 Principal 
 
ADMÍTASE la solicitud de matrimonio 


